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6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Departamento de Interior (Direc-
ción de Recursos Generales).

b) Domicilio: Larrauri Mendotxe Bidea, 18.
c) Localidad y código postal: Erandio, 48950.
d) Teléfono: 94 491 17 22.
e) Telefax: 94 460 62 92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: A las diez horas del día 26 de marzo
de 2001.

7. Requisitos específicos del contratista: Lo indi-
cado en el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: A las diez horas
del día 26 de marzo de 2001.

b) Documentación a presentar: Véase la docu-
mentación del concurso.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Área de Contratación de la Direc-
ción de Recursos Generales.

2.a Domicilio: Larrauri Mendotxe Bidea, 18,
tercera.

3.a Localidad y código postal: Erandio, 48950.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses
desde la apertura de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No hay.
f) En su caso, número previsto (o número máxi-

mo y mínimo) de empresas a las que se pretende
invitar a presentar ofertas (procedimiento restrin-
gido): No es el caso.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Área de Contratación de la Direc-
ción de Recursos Generales.

b) Domicilio: Larrauri Mendotxe Bidea, 18.
c) Localidad: 48950 Erandio.
d) Fecha: 26 de marzo de 2001.
e) Hora: Doce treinta horas.

10. Otras informaciones: Véase la documenta-
ción del concurso.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del
adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» (en su caso):
2 de febrero de 2001.

Erandio, 15 de febrero de 2001.—Jon Etxebarria
Orue, Director de Recursos Generales.—&7.990.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de 24 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural
de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía, por la que se convoca
concurso, por el procedimiento abierto, para
la contratación del servicio de fletamiento
de aviones para la lucha contra incendios
forestales. Campaña 2001. Expediente
7/2001/M/00.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Dirección General de Gestión del Medio Natural.
c) Número de expediente: 7/2001/M/00.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Fletamiento de avio-
nes en la lucha contra incendios forestales. Campaña
2001.

b) División por lotes y número: Sí.

c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): Nueve meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 164.100.000 pesetas
(986.260,86 euros).

5. Garantías: Provisional, 3.282.000 pesetas
(19.725,21 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.

b) Domicilio: Avenida Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95 500 34 00.
e) Telefax: 95 500 37 78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 17 de marzo de 2001.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo 3, subgrupo 9, categoría D.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 24 de marzo
de 2001.

b) Documentación que integrará las ofertas:
Documentación especificada en el punto 23 del plie-
go de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
2.o Domicilio: Avenida Manuel Siurot, 50.
3.o Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): Sí.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida Manuel Siurot.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 2 de abril de 2000.
e) Hora: Once.

11. Gastos de anuncios: El importe del presente
anuncio, así como los demás gastos de difusión del
mismo, serán satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 24 de enero
de 2001.

Sevilla, 24 de enero de 2001.—El Director general
de Gestión del Medio Natural, José Guirado Rome-
ro.—&7.175.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución de 2 de febrero de 2001, de la enti-
dad de derecho público «Ferrocarrils de la
Generalitat Valenciana», por la que se
acuerda la publicación de un sistema de cla-
sificación de proveedores «proTRANS»,
según la Ley 48/1998.

1. Nombre, dirección, número de teléfono y fax
de la entidad contratante: «Ferrocarrils de la Gene-
ralitat Valenciana», partida de Xirivelleta, sin núme-
ro, 46014 Valencia, teléfono 34 96 397 65 65, fax
34 96 397 65 80.

2. Objeto del sistema de clasificación: Este anun-
cio recoge los grupos de productos y servicios en

los que se agrupan las categorías para las cuales
«Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana» utilizará
la base de datos de registro de proveedores.

Código de productos y servicios, descripción de
los grupos:

1. Obras e instalaciones

1.1 Obras ferroviarias en infraestructura.
1.2 Obras en general.
1.3 Electrificación.
1.4 Instalaciones en locales y edificios.
1.5 Instalaciones de seguridad.
1.6 Instalaciones de telecomunicaciones.
1.7 Equipamiento de estaciones.
1.8 Equipamiento industrial.

2. Productos de tipo general

2.1 Materias primas en general.
2.2 Equipo y material eléctrico.
2.3 Tuberías y accesorios.
2.4 Bombas, compresores y otros equipos.
2.5 Material de consumo.
2.6 Vehículos industriales.
2.7 Suministros industriales.
2.8 Material de oficina.
2.9 Equipos y suministros informáticos.
2.10 Equipamiento de acabado de vehículos.

3. Productos sector ferroviario

3.1 Material móvil.
3.2 Caja.
3.3 Bogies.
3.4 Equipo neumático.
3.5 Equipo eléctrico.
3.6 Material para instalaciones fijas, vías y obras.
3.7 Otros suministros específicamente ferrovia-

rios.

4. Productos sector transporte en autobús

4.1 Suministro de autobuses.
4.2 Equipo mecánico eléctrico.
4.3 Bastidor.
4.4 Carrocería y acabado.
4.5 Otros suministros específicos del sector

transporte en autobús.

7. Servicios de tipo general

7.1 Mantenimiento de edificios e instalaciones.
7.2 Servicios informáticos, de reproducción y

de telecomunicaciones.
7.3 Servicios de aseguramiento, bancarios, lega-

les y relacionados.
7.4 Servicios de higiene y de gestión de residuos.
7.5 Alquileres.
7.6 Vigilancia y seguridad.
7.7 Consultoría, ingeniería y asistencia técnica.
7.8 Transportes, viajes y servicios relacionados.
7.9 Otros servicios generales.

8. Servicios específicos del sector ferroviario

8.1 Reparación de material móvil.
8.2 Mantenimiento material móvil.
8.3 Otros servicios ferroviarios.

9. Servicios específicos sector transporte
en autobús

9.1 Mantenimiento de autobuses.
9.2 Mantenimiento de instalaciones.
9.3 Otros servicios específicos del sector trans-

porte en autobús.

3. Condiciones que deberán cumplirse para la
clasificación con arreglo al sistema y los métodos
de verificación: «Ferrocarrils de la Generalitat Valen-
ciana» ha establecido junto con «Eusko Trenbideak»,
«Metro de Madrid, Sociedad Anónima», «Ferrocarri-
les de Vía Estrecha», «Metro Bilbao», «Ferrocarril
Metropolitá de Barcelona» y «Ferrocarrils de la
Generalitat de Catalunya», un sistema común de
registro de proveedores denominado «proTRANS».

El registro de los proveedores se efectuará con
arreglo a las características fundamentales de éstos,
y en particular a los elementos personales, mate-


